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SECRETARIA. Montería, veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, con solicitud de expedir nuevo Despacho 
Comisorio. Así mismo, me permito informar que la parte interesada allegó denuncia por 
perdida, conforme se le requirió. Sírvase proveer. 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario. 

 

Veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. ELDA CECILIA HOYOS ENSUNCHO –CC. 34.963.289 

DEMANDADO MIGUEL ENRIQUE SOFÁN RAMOS –CC. 15.019.253 

RADICADO 23001310300320140029300 

ASUNTO REQUIERE AL EJECUTANTE  

AUTO No. (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede y revisados los documentos de los cuales da 
cuenta, se observa que el apoderado de la ejecutante allegó la denuncia por pérdida 
requerida para la expedición de un nuevo despacho comisorio. Ver imagen. 

 

 
 

 

Igualmente, verificado el expediente digitalizado, encuentra el Despacho que, en fecha 31-
mayo-2016, esta Agencia Judicial expidió el Despacho Comisorio No. 15-2016, por medio 
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del cual se comisionó al Inspector Primero Urbano de Policía de Montería para realizar el 
secuestro del inmueble distinguido con M.I. 140-66461. Ver imagen. 

 
No obstante lo anterior, advierte el Despacho que la medida de embargo que pesa 
sobre el inmueble con M.I. 140-66461, fue puesta a disposición de esta Agencia 
Judicial (Anotación 14), por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, por 
terminación del proceso Radicado 23-001-31-03-004-2014-00137-00 que cursó en 
el mencionado Juzgado, en razón del embargo de remanente decretado dentro del 
presente proceso y que, el certificado de tradición que se encuentra en el 
expediente, data del 17-diciembre-2015, donde se observa vigente una hipoteca a 
favor de MIGUEL ENRIQUE SOFÁN RAMOS y un embargo ejecutivo con acción 
personal, a favor de LEVI DE JESÚS NEGRETE NEGRETE (Anotación 10). 
 
Visto lo anterior, antes de resolver sobre la expedición de un nuevo Despacho 
Comisorio para la diligencia de secuestro del mencionado inmueble (140-66461), se 
hace necesario requerir a la parte ejecutante, para que allegue al plenario certificado 
de tradición actualizado, con el fin de verificar los gravámenes y embargos vigentes 
que pesan sobre el bien; como así se resolverá. 
 
Conforme con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a la parte ejecutante, para que, dentro término de cinco (5) días, allegue 
certificado de tradición actualizado, del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 140-66461 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Montería, de propiedad del señor MIGUEL ENRIQUE SOFÁN RAMOS –CC. 15.019.253, 
conforme a las consideraciones que anteceden. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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